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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

OtrAs eNtidAdes púBlicAs

Anuncio de 8 de abril de 2015, de la comunidad de Regantes de cáñar/Barjas, de exposición 
pública de las ordenanzas y Reglamentos aprobados en asamblea. (pp. 894/2015).

El Presidente de la comunidad de Regantes de cáñar/Barjas informa que una vez aprobados en 
asamblea celebrada el pasado 6 de abril los proyectos de ordenanzas y Reglamentos que han de regir en la 
comunidad de Regantes, estos quedarán expuestos en el Ayuntamiento de la localidad de cáñar durante un 
periodo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la fecha de publicación en BoJA del presente anuncio, 
para que puedan ser examinados por quienes tengan interés en ello, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 201 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. 

cáñar, 8 de abril de 2015.- El Presidente, Alejandro Esteban Álvarez.
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